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NÚMERO 435.
Circular.

No habiéndome remitido aun los Alcal­
des de los Ayuntamientos que á continua­
ción se espresan el estado sanitario cor­
respondiente al mes de .Marzo que les re­
clamé en mi circular inserta en el Boletín 
oficial número 39, correspondiente al dia 
31 del mismo, apesar de haber trascur 
rido con esceso el término fijado eo la 
misma, les prevengo, que si para el día 
24 del actual no están en las oficinas de 
este Gobierno civil los citados estados, 
pasarán plantones á recogerlos con las 
dietas de cinco pesetas diarias que les 
serán abonadas por el Alcalde y Secreta­
rio del Ayuntamiento

Logroño 17 de AbH! de 1871.—El 
Gobernador interino, Eusebio Rodri- 
gañez.

Nota de los pueblos que no han remi- 
tido< los estados á que se refiere la ante- 
ñor circular.

Alfaro, Aldeanuera de Ebro, Arnedi- 
11o, Préjano, Tudelilla, Turruncun, Zar­
zosa, Alcauadre, Ansejo, Aulol, íJalahor- 
ra. Pradejón, Briones, Tirgo, Treviana, 
Zarraton, Clavijo, Daroca, Fuenmayor, 
Juvera y aldeas, Logroño, Medrano, Nal- 
da, Navarrete, Arenzana de Arriba, Ha­
darán, Baños de Rio Tobia, Bobadilla, 
Cañas, Estollo, üruñuela, Villarejo, Vi- 
niegra de Arriba, Bañares, Corporales, 
Ezcaray, Hervías, Manzanares de Rioja, 
Santurde, Ajamil, Gallinero de Came­
ros, Laguna de Cameros, Lasanla. Pini- 
llos, Trevijano, Villoslada, Villaverde.

NÚMERO 438.
D. Rcimon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc- 
Hago saber: Que el dia 30 del actual y hora de las doce de su ma­

ñana, tendrá lugar la 5.“ subasta para la venta de 313 hayas y 34 
robles, que en el monte de Pinillos, partido judicial de Torrecilla, lla­
mado Tabla Hayedo y Dehesa y sitios que se dirán se hallan señala­
dos con el marco del Distrito y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por orden de S. A. el Regente de fe­
cha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:Il­

eo
5, 
15

Precio
de cada uno. IDEM TOTAL.

f* ■ o
*

•hit
Localidad

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí­
metros.

Altura..... .... ........ _
en 

metros. Pesetas céts. Pesetas céts.

I.® Entresacados . 163 040 10 » »2.® id. 150 036 7 300 »3.* id. 34 046 11 » » 108 50

I NUMERO 439.
El limo iSr. Director General de Po~ 

liltca y úrden público del Ministerio de 
la Gobernación con fecha 10 del actual, 
me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación con fecha 22 de 
Maizo ultimo, lo siguiente:

Exemo. Señor:—El Sr. Ministro de la 
Guf'rra dice hoy al Difecmi General de 
Caballería lo que sigue:—He dado cuen­
ta al Rey (q. l). g ) del t xpediente que 
V. E. dirigió á este Ministerio en seis del 
mes actual, formado en el Regimienlu 
Cazadores.de Alraansa, al Capiiangra- 

I duado Tenienle que L.é del arma de su 
j Cargo D. Enrique Suarez Puga y Goirri 

de coafoi midail con lo preceptuado eo la 
Real ór !en circular de once de Enero de 
mil ochocientos sesenta v ocho y según lo 
dispuesto en dos de Diciembre del año 
corriente: enterado S M y en atenc on 
á que en el referido expediente se paleu- 
tiza la imposíbilid id que el interesado tu­
vo para presentarse eo tiempo hábil al 
ya citado Regimiento, por cuya causa fué 
dado de baja en el ejército, ha tenido á 
bien concederle la rehabilitación en su 
grado y empleo, siendo igualmente lavo- 
lunlad da S M. que de esta disposiciou, 
del mismo modo que se efectuó, co i la de 
baja en el Ejército del mencionado ofi­
cial, se dé conocimiento á los Directores 
é Inspectores generales de las armas é 
institutos. Capitanes Generales de los Dis­
tritos, y al Sr. Ministro de la Goberna­
ción del Reino

De Real órden comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos cor­
respondientes.»

Lo que se hace saber por medio de este 
periódico oficial para que llegue á cono­
cimiento de las personas á quienes inte­
rese. Logroño de A bril de 1871.— 
El Gobernador interino, Eusebio Rodri- 
gañez.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad señalada para cada 
lote en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Pinillos, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el 
pliego de condiciones estará ue manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento con quince dias de anticipación al designado para la celebración 
del remate. Logroño 17 de Abril de 1871.—El Gobernador interino, 
Eusebio Rodrigañez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Exemo. Sr.: Terminado en el dia de 

mañana el plazo conceilido por Orden de 
50 de Marzo último para que los particu­
lares adquieran las cédulas de empadru- 
Damientiq y siendo muchos los que, á pe­
sar de sus buenos deseos, que <slima oe- 
bidamenie la Administración, todavía no 
han podido recibirlas por las dificulta íes 
consiguienies á una ponlaciou tan nume­
rosa, este Ministerio, de acuerdo con el 
Ayuntamiento de Al a or id, se ha servido 
disponer:

1 .* Que desde el dia 15 se agreguen 
á las Alcaldías de dicho Ayuntamiento el 
número necesario de empleados de Ha­
cienda para llevar á efecto el reparto en 
los términos prescritos en la instrucción 
de 14 de Febrero ultimo.

2 .® Que todos los vecinos que carez­
can de la referida cédula de empadrona­
miento la pidan por escrito y en papel co­
mún à las respectivas Alcaldías de cada 
distrito dentro del termino de cuatro dias, 
expresando en esta petición las señas de 
sus habitaciones y horas en que se encon­
trarán en su domicilio para recibir las cé­
dulas.

3 .® En la misma petición se hará cons­
tar además todas las cédulas que necesite 
el vecino para si, su familia y sirvientes.

4 .® Los vecinos que reclamen cédu­
las de pago no necesitarán ninguna clase 
de comprobación; pero aquellos que las 
pidan gratuitas p^r hallarse comprendidos 
en el acuerdo de la Alcal lía de Madrid de 
01 de Marzo, bastará exhiban el contra­
to de inquilinato, ó la declaración de sus 
principales respecto á los sirvientes. I 

5 .® A las personas que de esta mane­
ra reclamen las cédulas les serán llevadas 
á domicilio, en el cual se les recogerá la 
firma y lomará la filiación consiguiente.

6 .® Trascurrido el plazo de 15 dias, 
ó sea desde el 1.° de Mayo, se procederá 
á ejecutar las disposiciones de la instruc­
ción de 14 de Febrero.

Y 7.® Este plazo de 15 dias se hace 
extensivo á todas las capitales de provin­
cia en las que, por la importancia del 

< numero de sus habitantes, hayan concur- 
( rido las mismas circunstancias que en 

Manrid.
j Lo que comunico á V. E. para su co­

nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. i-’. mu h. s años. Madrid 14 
de Abril de 1871 —Morel.—Sr. Director 
general de Gontribuciones. I

j NUMERO 418.
' Exposición.

SEÑOR: Las moratorias que se conce­
den á los contribuyentes por territorial y 
subsidio, producen á la Administración y 
á la Contabilidad grandes dificultades que 
pueden corregirse sin perjuicio ni moles­
tia alguna de los contribuyentes. Estas 
difieulladis son en primer término el 
aplazamiento indefinido del cobro, pues 
no quedando representados los débitos de 
los contribuyentes por documentos que 
venzan en plazos determinados, suele no 
obtenerse su realización y dejarse perder 
por un largo espácio de tiempo sumas que 
el Estado tiene derecho de percibir.

No es tampoco pequeño el inconvenien­
te que en la Contabilidad produce, puesto 
que no saldándose los recibos de contri­
buciones en una forma especial, no se 
puede tampoco terminar la liquidación 
de cada año económico, ni ultimar las 
muchas operaciones á que la recaudación 
dá lugar.

Estas dos grandes dificultades desapa­
recerán, en opinion del Ministro que sus­
cribe, exigiendo á los contribuyentes à 
quienes se concedan moratorias el pago 
de sus débitos con pagarés que venzan en 
los plazos por los cuales se otorguen 
aquellas. De esta manera el contribuyen- 
to sabe_ la época fija en que vencen sus 
obligaciones, y no pudiendo eludirlas tra­
tará de prepararse á satisfacerlas. La Ad- 
miuistracion sabrá la fecha cierta en que 
podrá realizar los efectos que tenga, y la 
Contabilidad del Estado, encontrando re­
presentada en documentos á plazo fijo la 
cantidad que se le adeuda en cada tri­
mestre , podrá ultimar facilísimamente 
operaciones que hoy son complicadas en 
extremo.

Al mismo tiempo, y esta ventaja no es 
de escasa importancia, podrá el Estado 
contar con, documentos de carácter hipo­
tecario que le asegurarán el percibo de 
las contribuciones, y que impedirán el 
que con la demora del tiempo y con las 
alternativas de la Administración se pue­
da nunca perder una parte de los in­
gresos.

Como estos pagarés podrán en virtud 
de una medida legislativa in.scribirse en 
el Registro de la propjedad, se consegui­
rá también dar una forma precisa y ter­
minante á la Obligación que hoy, de 
una manera vaga é indefiuida, se consig­
na en todas las escrituras de venta res­
pecto á los plazos de la contribución.

Fundado en estas consideraciones, el
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Ministro que suscribe liene la honra de 
proponer a V. M. la aprobación del adjun­
to decreto.

Madrid 9 de Abril de 1871.—El Mi­
nistro de Hacienda, Segismundo Morel y 
Prendergast.

decreto.

En vista de las razones que Me ha ex­
puesto él Ministro de Hacienda, de con­
formidad con el Consejo de M nislros,

Véngo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Los contribuyentes a 

quienes con arreglo á la legislación vi­
gente se concedan ó hayan concedido 
moratorias, satisfarán los recibos de la 
contribución coo pagarés à favor del Te­
soro público.

Art. 2 ’ El vencimiento de estos pa­
garés no podrá exceder del año económi­
co en el cual se otorguen

Art. 3.“ En los casos en que la mora­
toria se extienda al año económico si- 
guíenle á aquel en que fué concedida, los 
pagarés' que se é'xprésan en el artículo 
anterior se renovarán á su vendimienlo, 
há^iéádóse los nuevos con arreglo^ al re 
.parti rolen lo del nuevo año eçonijnïico.

.Arjt-.4 ° talonarios
ajustaiios á modelo y visados porlas Ad­
ministraciones económicas en igual for­
ma (luelos¡recibos de la contribución á 

“”que se reheraó;'sé éxléhdefáh én/^^ 
sellado cortespoo,(jjenle‘, ,y gozarán de lo­
dos los privilegios señ^fados en las leyes 
à los créditos, dé la Hacienda.

biéudose suscitado dudas sobre la valid, z misarios para Senadores; y que a Junfo | 
delacla del Diputado D Vicente Rais, al- gener l para el nombramiento de estos 
ffunos Vocales pidieron qui la votación últimos, à qu? había de asisur l>{.Dipula- 
fuese secreta, acerca de cuyo incidente se. : ..rnv.nmai nn nndia venficarsn el
originó un empale, que varios Diputa­
dos quisieron qué no se decidiera sino en 
la sesión inmediata, coo arreglo á 1 • que :
dispone el art. 45 de dicha ley; mientras : 
otros reclamaron que siendo^ urgente la i 
constitución definitiva de la Diputación se i 
cumpliera el art. 44, el cual ordena, en J 
combinación con el 100 de la ley raunici- j 
pal, que, declarada la urgencia, se repita -, 
la votación, y que en el caso de reprodu - 
cirse el empate sea decisivo el voto del 
que presida:

Resultando que puesta á votación la 
cuestión de urgencia, hubo nuevo empale 
que decidió en sentido afirmativo el Dipu­
tado Presidente, y que los Vocales que 
quedaren en minoría manifestaron enfon­
ces que se retiraban de la Dipiiláción:

Resultando que constituida la Diputa­
ción provincial con arreglo á lo que dis­
pone el art. 28 de la k-y orgánica, ios 
Vocales ánles aludidos no asistí ron á las 
sesiones para que fueron citados, dejando 
de celebrarse estas por falla de número 
bastante para tomar acuerdos:

Resultando que por el Gobernador de 
Teruel se dio óuenla à esle'Ministerio de 
lodo lo ocurrido, y que se le •¿‘rdétió eo‘

Art. 5.° Los encargados de ¡a recau- 
daejQft de contribuciones entregarán á 
los contribuyen les á.que se refiere el pre­
sente decreto los recibos talonarios.cor­
respondientes à cada trimestre, recíbien- 

. 'do .ep cambio los.pagarés firmados por 
estos, y que les servirán á aquellos de 
descargo en su cuenta.

Art.. 6.’ Los pagarés por moratorias 
entraráu.en la' Caja económica de la pró- 

_ v¡Qcid, y figuraran en ía.*? cuentas de esta 
’.‘cQpjo jefectos á cobrar con cargo á la 

, cupula de,contribuciones.
i ,Art. 7./ Por el Ministerio de Hacién­
dase'comunicarán las instrucciones ne- 

, Qçsafias para la expedición, adiúision, 
.fg^uardo , y realización de los pagarés 
iPO^moralorias á que el présente decreto 

sg refiere. ,
8,° Los.conlribuyentes á quienes 

se hayhjCoucedido moratorias están obli­
gados á otorgar los pagarés en el trascur­
so del trimestre corriente, siendo de la 
jesppnsabiliDad de los respectivos'Jefes 
.¡económicos los descubiertos por morato­
rias qué en.30 de Junio próximo nó es- 
tpyieren. representados por los pagarés 
çppreçpo.ndienles, 
/Jhgdo en . Palacio á nueve de Ab il de 

. qáil pçhhçiéolos setenta v uno.—Â.MA- 
‘ DEQ.rT-El.Mifiislfo de Hacienda, Segis-- 

mundo Moret y Prendergast.
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mLNÍSTÉRIO DE LA, GOBERNACION.

lacióD provincial, no podia verificarse el 
dia 20 deiJicbo mes ni en los días sucesi-
vos, quedando por consiguiente la provin­
cia de Teruel sin representación en el Se» 
nado si los Diputados provinciales pro­
longaban su resistencia árasistir á las se 
sienes, según claramente 'se desprendía 
de su condecía:

Considerando que el art. 89 de la ley 
organica provincial determina los casos 
en que los Diputados incurren en respon­
sabilidad, s'endo uno la negligencia ú 
Omisión de que resulte perjuicio à los in­
tereses o servicios que les están encomeni^ 
dados; y que el título 3.“ de la ley electo­
ral castiga las faltas que se cometan para 
alterar la verdad de las elecciones é im­
pedir el libre ejercic.o del derechode su-

telegrama del dia 21 que cumpliera el ar­
tículo 41 de la ley'Tespector'dedo’s-Dipu- 
lados que no asistiesen á las se.siones; y 
que si multadoá dos vdees no concurrie­
sen, procediera à suspenderlos fundándo­
se eiiel caso 4.° del art. 89:

Resultando que dicha Autoridad, cum-- 
pliendo estrictamente* las órdenes del Go­
bierno, hizo que los Diputados fueran- coo 
vocados por' 1res veces à sesión, una- sep- 
cikamente y dos con mulla;- suspendió á 
los que no concurrieron, y completóla 
Diputación, según se le tenia prevenido, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo' 
segundo del arl 34:

Considerando que la falla de asistencia 
á las sesiones, que ha motivado la sus ­
pension de 11 Diputados d>>Teruol, no 
es de las comprendidas en el art. 41 dé 
la ley, pues esle se refiere únidamente á 
las que se cometen por omisión y sin cau- 
sa justificada d bidamenle;- pero no al 
propósito deliberado de suspender por ■ 
tiempo indelenpinado las funciones admi­
nistrativas de la Diputación-, concertán­
dose los V«'caleseo nú n ro baslantc pa^a 
impedir que se reuna la mayen i- legal:

Considerando que él propósito de tener 
en suspenso la gestion dé los negocios qué ' 
son de la exclusiva cmpetencia déla D¡- 
putacion pro'dncial, quedó iniciado en la 
sesión del 18 al manifestar los Diputados 
antes referidos que si se daba voto deci^' 
sivo al Presidente se verían en la necesi- • 
dad de retirarse, y fué confirmado des­
pues no concurriendo á las sesiones inme­
diatas ningún Vocal de los que hicieron 
aquella manifestación , sin embargo de ha­
ber sido citados repelidamente y con

'fragio:
Considerando^que,* según el art. 95 de 

la ley provincial., procede la suspension 
de los Diputados chah lo cometen, deso 
bedien’cia grave, insistiendo en ella des­
pués de haber sillo apercibidos y mulla- 
dos,- V que aunque establece que à los 
expedientes de suspension de los Diputa­
dos se aplique lo dispuesto en el 182 (le 
la ley municipal, por la misraaáiispod- 
eioh se a'ulorizá al Gobierno para qu.e en 
Ios-casos dé urgencia resuelva por sí, ba­
jo su respoíBsabilidad y isin audiencia' del 
Conéejo dé'Eslado:

CDosiderando que nada podia ocurrir 
más urgente en aquellas circustancias que 
dejar constituida- la Comisión provincial, 
que tiene atribuciones propias por la ley, 
y que entraba à reemplazaren .mochan de 
sus funciones á la antigua Diputación, cu- 
yaexisiencia-lega-i terminaba:

Considerando que era lambien de'suma 
urgencia hacér que la nueva Diputación 
pu lierai concurrir à la- junta general para 
él nombramiento dé Senadores, sin cuyí 
ásislencia adolecería del vicio dé nulidad 
la éíeéCion que pudieran hacer por sí so­
los’los GomproihiSarios municipales:

‘Considerando'que los ‘Dipu'Mos pro- 
Viocla'es dé Teruel fueron apercibidos y 
multados de orden del Gobierno para que 
asistiesen álas sesiones, y qué la'Diputa-

V. S. para conocimiento de esa Diputa­
ción provincial y efectos consiguientes. 
Dios guarde à V. S. muños años. Madrid 
) de Abril de 1871.—Sagasla.—Sr. Go- 
lernador de la provincia de Teruel.

Dictámen del Consejo de Estado en pleno 
en el expediente de suspension de 11 
Diputados praninctales de Teruel, á 
gue se re/iere la órden anterior, y que 
se inserta en cumplimiento del art. 93 
de la ley de 20 de Agosto de 1870.

Exemo. Sr : En virtud de lo dispuesto 
en la real órden de 14 de este mes, ha 
examinado el Consejo con todo deteni­
miento el expediente adjunto, relativo à 
la suspension de 16 Vocales de la Dipu­
tación provincial de Teruel.

Según lüsdocuraentos que lo componen, 
en los cuales se echan de menos mayor 
claridad y más detalles, aquella corpora­
ción pruvinciaks^coDslituyó ^ferinamen­
te el 48 de Febrero próximo anterior; y 
cuando había aprobado un número de ac­
tas mayor que la mitad más uno del total 
(lelos Dipulado.s provinciales, varios de 
estos quisieron’que fuese secreta íá'vota­
ción de la cowespondienle à uno de los 
electos. Sobre esje punto resultó empate, 
dividiéndose por mitad los 32 concur­
rentes á la sesión;: y-eslónces se propuso 
que esta se suspendiera p^ra^ repetir la 
votación aí dia siguiente, (te conformidad 
con lo dispuesto en el artk ,43de la ley 
.prafincjal; pero como parte/de los ,[pre­
sentes',/considerando urgente Ja C|>,nsUlu- 
cion definitiva .de la ,Diputaç|bn,, pidiese 
la aplicación dél. art. ÍOO de la leyl mu- 
njcipal, al que se refiere el 44 de ,la pro- 
viociaL esto es,,que se resolviera el asunto 
desde íu‘ go, sé voló dé nq^vo respectó de 
la urgencia; y reproduciépdo^p .^1 çippa- 
le, lo decidió el ^residente, it^(erpretpn- 
do,, so, dico, el êspiritp de l^ /çy.

Èqsque 8US(Jlaron ta primera cuestión 
huliieron de màntl^slar ([ue,. ^i se popsi- 
deraba facultado el I^rei^ídgyi^.p^ra de- 

,(?idir et.çjppalè, sÇ;.verîaD eh ér epsq de 
retirarse; y eh efecto, consliluida.la Dipu- 
lacion definilivamenle, no han ásisudn á

cion no se reunió durante varios dias,por 
falta de mayoría legal, Siendo en su con- : 
sécuenciasuspendido,'* los 1TVocales que 
e.-ttaban- en aptitud <!e asistir y se nega­
ron sin eau.sa justificada;

Considerando que’él abandono de fun­
ciones en daño de la causa pública está 

“casligido en el Gódij^o penal, aun cuando 
él cargo que 8e‘’desempeúa sea dé'elec­
ción popular:

Y considerando, por último, que los 
■Diputados provincialesno puedenser des­
tituidos sino. por ■sentencia ^ejecutoriada 
de los Tribunales;'pero-sí suspéodklos en 
los ca,5os de desobidleocía>..gáavev des­
pues* de h ibcr sido’vapercibidoa yvmulla- 
dos, y cuando de órden del Gobierno se 
les exige la responsabilidad civil ó cri-

''Visio el expediente de suspension de los ! 
Diputados provinciales dé Teruel D. An­
drés .Rovo, D Martin Clemente. D. Joa­
quín Navarro, D. José María Oscariz, 
p Antonio Rivera, D. 'Manuel Antonio 
Íapardiná, D. José,María Pastor, D. José 
yaldemoro, b'...‘Francisco Martin, I). Luis 
Matutaúó V D.; José Ardi 1 Sala:

‘ ResWûüo'que la Dipulacioo Pro'vin- 
■cfol de ierúél se compone de 34 Vocales 

'‘’‘cooarreg’o'álh ley de 20 de Agosto de
1871, y.que 18 Diputados constituyen la 

"mayoría' absolula, co'yá presencia es ne- 
^jÇ^Si^yia p^'ra'defiberar según el artículo 42 
^^^^suj^do que el 'l 7 dé Febrero últi-

íno.Tué'^díé señalado para la apertura 
'^ié ías sésíóuésfy que en dél 18, ha-

multa:
Considerando que si en cualquiera cir­

cunstancia seria reprensible la conduela 
de los que, al ver que se resuelven con­
tra su opinion los a-iuotos.de que conocen 

! las Diputaciones, se relirasen en' mimerO 
i bastante con el fin de que no recayese 
i acuerdo, esta conducta era mucho más 

grave y merecía más severo correctivo^ 
tratándose de constituir definilivamenle 
una nueva Díputaci n provincral con un 
s slembádraiuistralivo que’se p'antea por 

¡ primera vez, en el queyslas corporacio- 
nes tienen atribuciones más ámplias, y 
cuando iba á proceJerse al nombramien­
to de la Comisión provincial que ha de 
entender, como Jefe gerárquico de los
AyunlanaieótoSj en lodo lo que. constituye 
la áccion y la vida del .Municipio:

I Considerando: por otra parte, que el 
real decreto de 14 de Febrero Convocaba 
para el- 8 de Marzo las elecçfones genera- 

■ les de Diputados á Corles y de Gorapro-

das' sesiones para >que fueron convocados 
tres veces,- «la primera 'Simplem^nle y 
las dos últimas declaraotloles incurses en 
ja nqullade 2^ pesetas, s<guo dispone el 
nrl./4.í de la ley., en el c¡aso de no asistir » 
'Ásí lo dice él .Vicepresidente de la Co- 
,misión provincial en oficio (jirigido a,l Uo- 
bernador en 24. de Febrero,- debjendo 
advertir que ai tenor de esté, oficio son 16 
los qúe^hán faltado à las sesiones, raién- 
lç;^s, que çn otro del 23, ^rqaaáo porla 

, mismaipersona con el carácter de Presi­
dente accidental de lá Diputación, se 

1 atribuye éslájalla á 11 Vocales, cuyos 
' nombres ..se expresaron al niárgenj.Tal 
' diforencia no explica ),a puede paper de 
I error de copia, ó de que en ej /día de la 
í comunicación posterior se había aumen­

tado el número de los no asistentes
I De lo los modos, el Gobernador de la 
' provincia, considerando que las infraccio-minai; ...

S. M. el Rey, oído el Consejo de Esta- i nes de ley cometidas deben corregirse, v 
do, ha tenido'á'bieniresidver: creyeniloíapkeahlc abQasOiel número 4.°,

l.“ Que se mantenga la suspensionr arti-89de la de; ,Q de (^gosto,, deá 1870, 
' ■ ‘ ■ ■ ' ’* ' suspendió de sus.cango5,á |o^ pjppj^dos

Sroj^ínciáles D Frán'ciá'c'o Martih, D ‘José 
aria Pastor,' O Luis Mátáláno, D. José 

/ Ardiíli, D. - Andrés 'Royo',' D. 'Francisco 
Flánauá). Martin, Clemente^ D. Joáquin

délos Dipútalos priv'incialés de Teruel 
D'. Andrés Ro^fo, D .'MáHiu’'Cfom‘lite, 

¡ D-.' Joáqufo Navarro, D. Jdfo'María Os 
'cariz, D. Antonio •Rivera, D.; Manuel; An- 

' ionio Lapardina, .D .Jo-sé i María)-Pastor; 
- D José Val demoro, D francisco M|rlm;

D Luis M^alutanó y D José Ardid Sala. *
2 “ Que se paseo los antecedentes á 

la Audiencia del territorio para la oportu­
na formación de -'causa, reelainándose à 
este fin íos que existan en la Diputación 
provincial y en la'Secretaría del Gobierno 
civit ' de Teruel.

3.° Que se publique esta resolución 
en la Gaceta de Madkid, i

'Oofltinuacivn diclâ'inen Uel Consejo de

.Navarro,. D.,áíariahO(J^audoj,.Dn, EDymon 
Romeó, D. losé Marí^ ;8qïq, - Ó- Jpmás 
Camps; D.‘‘Jóse Valdemorhy Dt Manuel 
Aotopiode Lapardina.

Ah mismo tiempo, y xión él fin de que 
la Diputación pudiera funcionar legal­
mente, nombró, arreglándose según en­
tendía al caso 2.®del arl. 34 de la ley,

____  cuatroiDipülados entre los que per lene- 
insertando á- 'foieroo'á la anterior Diputación provincial. 

DDada cuenta de lodJ’á , sc. resol-
Eslado, con arreglo à lo que dispone el vió que el Consejo emitiera su diclámen 
art. 93 de la ley do 20 de Agosto de 1870. en cumplimiento de lo prevenido en el ar­

to que de orden de S. M comunico á lÍQ«la93 dejUiley provincial,
en cumplimiento de lo prevenido en el ar­
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verdad, en I is disjjosiciones que se aca- 
banlde citar; pu'eSconsidirando que de- 
bian'Ser óórregldas das infraccióne.s de 
ley c »metida'$‘por los ' Diputados provin­
ciales, y júzsanilo que'-esiabau *00 el cíiso 
previsto por'el núm 4.®del art. 89, que 
habla de la negligencia ú omisiun de que 
resulte perjuicio en l(*s intereses ó servi­
cios encom ndados á las Diput.iciones, 
empleó un recurso que^ sobre ser exlre- 
íbo, está reservado de un modo claro y 

■categórico para ocasiones determinadas.
Prescindiendo, pues, de que no consta 

si los'únáivlduoS Suspensos lenian todos 
aprobadas sus actas, circuoslancia que 
eslableceria‘enire ellos una diferencia no­
table, no procedía en ningún CoSO la sus­
pension que se les impuso por el Gober­
nador, quien ademas careci;i de facultades 
para'decretarla. i

La ley no dice explícitamente à quien 
compele iadqplar'tales providencias; mas 
ei examen, detenido de sus disposiciones, 
la comparación de unas con oirás y el 
espíritu que en todas domina demuestran , 
qu'^i según la intención del legislador, el 
Gobierno Supremo'es el único á quien 
compele suspender-a las Diputaciones i 
provi-nciales ó á sus individuos. ! '

Obsérvese que el art. 93 de la ley pro- ‘ 
vincial dice simplemeole que la suspen- I 

' sion procede en los casos que expresa el 
art. '180 de-ia ley municipal; de manerac' 
que este será’aplicable à las Diputaciones 
provinciales únicamente en cuanto define 
las causas porgque pueden ser suspendi- ‘ 
das, mas no en cuanto á la facultad que: j 
da á los Gobernadores respecto de los ' 
Ayuntamientos y Alcaldes. !
'0 Y la razón es data; los Ayuntamien­
tos, los Alcaldes y los Regidores, en lo- ' 
dos los asuntos que la ley no les cómele 
exclusiva é independientemente, están 
bajb te'autoridad y dirección admínislra- 
liva de la Gomision y del Gobernadór de 
la provincia, según los casos (art. 470 de 
la ley municipa+};-míenlras que las Dipn- 

laciones pro,vinciatis obran en id^qnlicas 
‘/círálitótaocías bajo la' idépendencia del 
’’GobiernÓj (y-bb'‘¿fe sus delegádos'fart. 88 

de lá ley próvindal). Si es nátural, por 
‘ia'nto, qup' eslbsí'iíripopgan á los ftin 2io- 
‘.náyiosdatí'leye'stiári ‘siibordíóadós la más 
grave; de )ás çérçejîcion'eS gubernalivas' 
cuándo para elfo haya razon legál/ lam-' 
jbieqlo.es- que sólo ál Gobíéróo compete' 
'apncaflá ïfdtânâose de corporaciones 
^üé obran’ bajo su dependencia.

Viene en apnyo de este aserto lo dis- 
pue.ste eu elan. 92 de la ley provincial 
fespécló dé la exacción ó imposición de 
náUllas, que en él orden de las correccio 

jnes iiVrien 'menos gravedad que la Sus- 
peripion, y liun es preciso que la préce-i 

^dcin 'en ciertos casos. La declaración de la 
j)éna (le mulla Icorresponde al Gobierno, 
dé a'éuérdó con el Consejo de Estado y 
ó'yéñdo'al inleresádo, según antes' se ba . 
dicho; y rio se concibe que el legislador, 
que reservó esta facultad al poder más 
elevado en la.^sfera administrativa, qui- 

' siéra dejar olp'de mas importancia y de , 
consecuencias mas trascendentales á los 
Gobernádores de provincia |

Mas pudiera decirse: no hay dificultad 
eu que el Gobernador decrete la suspen-. 
sion gubernativa de las Diputaciones ó de 
algunos Diputados como decreta la de 
l’ós Áyurilamienlos y los Alcaldes, puesto ■ 
qué en à.pobos casos el Gobierno resuelve 
en d'étinilivaj pero atiéndase á que esta 
resolución,' sí Iba,dé ser eficaz, producirá 
sris éféci'os desdé el nibmento en que se 
acuerdé y jior el tiempo que Urde' la de- 
térmiriaéiori superior; y que ai Gobieroó, 

'y np' al'G’oberria'dor, 'toca la' provision ¡0- 
léflna de' las vacantes qué por esté mo- 
tíVo se produzcan, según está insudado en 
el párrafo segundó, art. 34'de la ley pro- 

' ytricial. ' ' ’'
No parece lógico que tales vacantes se 

gausejn ,oi auq 'rqóóáériláriéamérilé por una 
' Autoridad inferíol' qtie'’nv^úe(Jé cubrirlas

No concluirá él iterisejó este jiriolo sin

Lo primero que ilama la aleodon en 
«s'êl“’Origen .'defl éxpe- 

^diiwíeJpor'^ue>fele»íáo géS-fWÍ ÿ coflsian - 
; te’qnd-^ioSTresIdèoifesî’Qle lá’s coíjWrábío- 

iieBiaifmio-iislrati^as deóiiían 10$’ empale» 
. que'60 ^lEas-(WF&n; vdálá'ódo pristo 

iRl chs^ en el articulo 45 de la wlprovín- 
éial.f ebtOÜ de lai municipal/aplicable à 
3as diputaciones prbvíückiles, según el 44 
de laíiprimera,'pa;ece etíraflb qüe la nii- 
ilad délos Vocales-de l’aide TeTüél tuvie­
ran dificultad en que >se procediese Según 
Jotestablèoklo de áftiuuo y reeiehiemeote 
confirmado. Si se fijada aleocion en’Cier- 
la frase del oficio suscrito por el Vicepre­
sidente de la Comtsio-n provincial en 24 
de Febrero, en que se habla çle la i.iiler- 
pr¿(aéídrí del d^là' léÿ, puede

- pr eSu mi r& q úe / en cu ib' pl i m ie.n lo 'd é L fi r - 
fidtilO'^fi de!’está, séd.i'éunieí'ón/bajb la 

■> pr^.síd/ocia del Gobernador los Diputados 
que* habían 'presebla’do sus'actas para 

^ procéder’ à día côrislilncion ibVërina de 
■ Guerpè provincial’ y qùè llegado el 'em- 
pale, nació ' la’ •'dificultad de que parle de 

'lio’s^oôa1es''èr^ye^én, no'shriundarnenlo, 
tratándose de la Dipulacibtl y no de la 
Comisión provincial, que la facultad de 
decidir eu laies ca'sos corresponde al Pre­
sidente de la primera, mas uo al Gober- 

-dadot,’ qùe-Duiièa' tiene 'voto cuando la 
pifeSide; perb-elTjOnsdjo <0 áe detendrá á 
ïxateibar’è’sl'e punto, ya pdrqli'e no íule- 
’fesaiphPa-la r^di’úeiondddPéííliedíeble, y 
yá porque en' ningUba’ de las comufiîèa-' 

' Clone's 'àdifflnt&S'isë éxp/èsa que él PrOsi- 
■ dHóte de qtle'hablan séà el^Gobernaddhle- 
^‘■¿ioVirrcidB-’ ” ' • ” ”

> Lo què^bfadraporta dilucidar essi la 
prov^idMcra/lel Gubernador fué procfeden- 
le, atendidas las causas que le sirvieron de 
fundamento y la autoridad que la dictó; jy 
si en lodo ca^o pudo esta disponer por sí 

n’díeeaiplázo'dé algunóí' Diputados pro- 
vincmleS' ’

■ L'i’ suspension de los que obtienen estos 
ëfirgbà procédé’; > se^^ub él art”93 de ¡la 

■’lé^ -p’rofHíciaP; wi/los caso.< qoe empresa,, 
”èl lî80ilbilHf(Èuhicfpal, esto es, cuándo' 
’toibetanQ^itlftilimilacioo ^i-ave con cb; 

,-irâèlep'pdlíiiéoy’ñcómpanada db qiertpsj 
' ‘éíndflistanííias. ó culiudá incurran en deis¿ 
’dobéSiencia g^ave, inbisliendo ert ella des- 
.^üë8^^ë'’habèr<’Àido' apercibidos y mql- 

” ládbs. ' ;
'' "Èsiàn,-pues,-taxativamente delermi- 
nadók éo’lia lév lOs méliVog-qü ' dan lugar 

i’í te’su-spehsiíín ^nbernaliva de los Oípu- 
’i”tedGfS proVibfcteres, i en ièrmiào^ de que 
"fá^a dé iiióilbó hay acto alguno, aunque 
;éodsíilU'y'á idélílé’grave, ‘qde’püeda auto- 

' A’iiàr tM mbdidá. ”
o Reatado •ésto', el expediente demuestra 

qúe fcs Diputírdos prosínciales de Teruel 
fií batí Icbmeiídóoeüra’limilacion(política; 
piiesio qué el liecbo ^ue'se’ les: impula 
consiste en'00'haber asístidó á las sésio- 
nes. La .presencia en ellas es obli?2atoria; 
pero la lev en su art. 41 impone una pena 
es^ciaL te.mu,lla dç 25 peà ’la^ por cada 
véz á’los que’jíejase'n de’cumplir esla 
obligacfouy imputándoles además los per­
juicios á que su morosidad diere lugar, 

• tóa^nd lôs-éofisidera de niingop-modo corn'd 
’'deséfiédleníes '' '

Aunque,bn oféclo existiera desobeilien- 
biá' yie¡0 ellápsébu^bliera''iosislido, 4oda- 
^Íá’b'abíte sido preoisir-para 'llegar á la 
suspensión-'que .precedieran -".el apercibí -‘ 
miento y la mulla, -por guien 
íuviesh^fa^UÜddís ^(ti^a ' ello. No- consta 
que se bléibsei ¡él'primero, ni'quien de­
claró á los Diputados provinciales incur­
sos en la multa-de 25 pesetas pero desdé 
luego no fue Y E., á quien únicamente 

■ íjcómp’eli'itál .ídeclar»ci(X);. de,ac¿erdo con 

, sádp, según la regla i ’ ab^aríiculo 92 
ley. Def^Hteueta qué no liabiéndo.se 

te¿ficado el apercibi^qnlo. t\ii;^í|ando 
impuesta la multa legalmente, fallarían 
los requiáilos-prévios indispensables para, 
llegar à la suspension.

KFQdlMMlifalHir rid se haiifuodqdo, eo 

hacer notar como precedente, en apoyo 
de su opinion, que según él aH. 61 de 
la ley provincial de 21 de Octdbfe de 
l 'SGS, no vigente ya, pero qué se publicó 
despulís de la ¡¡evolución, para. H'évar á 
efecto la suspension de una Diputación 
provincial hitin de preceder el acuerdo 
unánime del « ons-qo de Ministros.

Se acaba de. citar el segundo párrafo 
del art. 34d ■ la ley provincial, que ex- 
pliciiamente encarga al Gobierno la pro­
vision interina dé las vacantes que resul- 
h-’n por la sus ■ension de Diputados pro- 
Mucidles.--’El Gobernador de Teruel, por 
no tenerlo presente sin duda, se atribuyó 
facultades que en ningún ca.'-o le corres­
ponden,,, designando cuatro Vocafes para 
sustituir en parle á 'os suspensos.

Opina, pues, el Conscio:
1° Que la S'jgp''ñsioo de los 16 Di­

puta tos provinciales de Teruel arriba 
nombrados nó fue procedente, nf ppr los 
motivos en que se fundó, ni por fa Auto­
ridad que la decretó.

2.® Q'ue el Gobernador de la misma 
provincia no pndia, aun dt'crélada lá sus­
pension legalmenle y 'por qUiep tíeúé éom- 
pélencíía para ello, cubrir íriterioamenle 
las vacantes que resultaran; y hahiérido- 
lo hecho sólo respecto de cuatro Vocales, 
se atribuyó facultades propias del Gorier-' 
no, é infringió además la ley en èï ínoJo 
'de ejercerlas, '

, 5 ° Que en lodo caso el decreto que* 
recaiga en el expedieóle debe publicarse 
enda Gaceta, con inserción del p-gseole 

! diclámen, según lo dispone éri el último 
párrafo del art. 95 de la ley provincial.

1 V E., sin embargo', acordárá con S. M. 
lo mas acertado.

I Madrid 22 de Marzo de 1871. —Exemo. 
Sr.—‘El Presidente, José do ü ózága.—• 

! E' Secretario general, Pedro de Mádfázo.- 

^AD.VIINISTRACIO.N^ECQNQVUGA 
■ ÍiÉ'Ea PRQVlNpïÂ'pË tpGÍÍÓNO

Secretaria.—Loterías.
Se anuncia el nombre de. la 

huérfana y á quien se ha adjudica- 
'. do el premio de 625 pesetas en el 
sorteó de Ai del'Corríénle. i

I' . ■ I-! - ■ ' . '

(lEbllmo. Sr. Director, gene- 
ral de Rentas y Loterías con 
íecha 14 del ajcjiiiál me fjjçe lo 
siguiente:

«En el serteo celebrado en 
este dia para adjudicar el Gre­
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares ,y patriotas müer- 
;tQs epcampaña, lia cabíclp. en 
suerte dicho premio á D.^ Cár- 
men Benicarló, hija de D. Joa- 

i-qpin, M.,N. deBenicarló, muer­
to en el campo del honor. »

Lo que se inserta en (íste 
periódico oíícial para'qup,Jle- 
gue à noXicía ¿le la interesada;

Logroño 17 de Abril de 1871. 
—El Gefqde la Administración 
.económica/Juan Dessy.

■ NUMERO >599.

i D. Manuel Lobit y fíioja, Juez de pri­
mera instancia de esta ciudad y su par­
tido.

I

I Por el presente edicto hago saber: que 
' en este mi Juzgado ÿ en testimenio del 

qacriháijo, qpe^ypffepte sq^Siguó,causa cri­
minal conlrq.tqs^, qpe resulten aútefes del 
robo ejecÚladó la noche del 29 de Marzo

último en la casa de D. Cesáreo Ezquer- 
ro, vecino de la villa dec Pradejón,¡y en 
el a he acordado ' anunciarloij por medio 
del presente, para que las autoridades; y 
Guardia civil de esta provincia procuireo 
oblehér el hallazgo de los efectos.robados, 
que son los que se e.spresan á conlínuia- 
cion, y qué caso déserhabido's sean pues­
tos á disposición del Juzgado con las per- 
sooas en Cuyo poder se hallen si no jus- 
lilbian Su légitima adqoiS|icion.

i Dado en Calahoria á dos da. Abril de 
mil ochocientos setenta y uno.-t-Manqel 
Lobit Riój’a. —Por su mandado, ¿osé Ma­
ría Arrese.

I

i Señas de los efectos robados.
¡ Un baúl nuevo forrado de piel con pe­

lo. Otro también terrado p^ro rozado ya 
el pelo por ser mas viejo. Tres'vestidos 
de lana; uno de ellos negro, olrorayadóco- 

, lor ceniza y el Otro azul, todos. 1res nue- 
,, vos.
I Dos manloaes negros, uno liso y el otro 

con rayas'blancas.
Otro id. con ramo aíras, color de leche.
Otro alfombrado de colores, Otro':de 

¡ cuadros blancos y color con rayas.
Tres manillas dé seda negras y una de 

tul. Dos sayas de muléton blancas y 1res 
! de bayeta encarnada. Siete pares de ena- 
¡ guas de lino y bretaña blancas. .I.tos sayas 

,( de percal rojas y una de hilo color ceni- 
' za, llamadas chupa-bharcos. Una chaque­

ta color ceniza ó mezcla de paño. Dos id. 
negras de merino, y una de ellas sin con­
cluir de hacer, üo caóaslitln cori pañue­
los de seda. Un páñuete de crespón'mora­
do. Un mantón de id. color barquíllo.'Otro 
de aguas de raso. Otro de seda de cinco 

i : cuarfas, de cuadros azules y blancos. Otros 
dos de cabeza, uno de' flores,y fondo-blan­
co y el otro con serpientes negras ÿ cene­
fa morada, Otro m'ôrado. DôS sayas de la­
na, una morada y otra blanqriecina con 

’ cenefa. .Una docena de camisas de hilo con 
■ las'ídicialés J, Ê y te mismodas énagáas. 
1 Un par de náedias lana blanca sin estre- 
I uar ni labar. Dos bolsas de bolsillo, una 

■' dé cerradura moderna ÿ la otrá verde de 
ú lana qué contenía seis pesetas en piala. 

Una sábana en donJe ^st^ba. ...envuelta la 
ropa de lana. Un pañuelo mérínó éótf ra- 

’ mo atrás color recío oscuro,. ÜDa.jgari bal - 
dina de tafetán negro,con adornos blancos. 
Otra saya de hilo '/aspeado h.larico.' Un 

’ chaleco de piqiué blancó con éspaliía de 
bretaña y aun sin botones. Spis moqueros 
de hilo. Un jubón nqerioo negror, Nueve 

' varas de terciopelo anpho.en pieza y un 
bolso de seda de l^bor de encages.

I NÚMERO. 426.
I Sentencia pronunciada por el Señor 

Juez municipal de está villa eñ el juicio 
verbal seguido en reveldia contra ¿f Vi­
cente Angulo, á instancia de D. Rafaël 

• jRoman. ' '
! En la villa de Torrecilla de Cameros á 

ocho de Abril de mil ochocientos setenta 
y uno, estando en audiencia pública el 
¡Señor D. Pedro .Manuel íbarra, Juez mu­
nicipal deslía y habiendo visto él prece­
dente juicio celebrado en reveldia entre 
D. R^ifaél Reman de esta vecindad contra 
D. Vicente Angulo residente en Logroño, 

' la demanda interpuesta por el prime/o, y 
la no comparecencia del segundo; y

i Resultando: que el demandante D. Ra­
faël Roman reclama leí demandado don 
Vicente Angulo ía cantidad de 249 pese­
tas 23 céntimos procedent- s de rentas 
vencidas de varias fincas sitas enjuris-

. diccipn de, Lardero y cuenta liquidada por 
’ ambas párles, séguíf consVa.de .odeumen- 

to exhibido por el Roman á lá' prés'encia 
judicial, que justifica debidamente I» 
existjincia del débito y lajegitiníidad de 
la reclamación, puesto que en¡ él se'obligó 

. el demandado á pagar al deipábqaite la



expresada suma para el dia 4 de Octubre 
del afio último sometiéndose en caso con- ! 
Irario a los Jueces y Tribunales de esta
Villa.

Resultando; que el Angulo no ha com- ! 
parecido à contestar à la demanda sin 
embargo de haber sido citado en debida , 
forma, según consta del oficio citatorio 
que se remitió al Juez municipal de su re­
sidencia, y que al notificárselo, expuso 
con el único objeto de eludir su respon- 
sabilidadj y demorar los trámites del es­
pediente, no le era posible concurrir por 
haber sido emplazado para otro acto 
de igual naturaleza que en el propio dia 
tenia pendiente en el Juzgado de Vitoria:

Resultando; que pedidos antecedentes 
à aquel Juzgado aparece completamente 
falsa la supuesta escusa, según oficio que 
corre unido á este espediente, deducién­
dose la reveldia espresa del oeman-

Considerando: que el demandante 
prueba la certeza de la deuda con el do­
cumento que exhibe en el acto de la com­
parecencia:

Considerando: que la incomparecencia 
del demandado obedece à la falta de ra­
zón para oponerse al cumplimiento de un 
deber contraido en compromiso perfecta­
mente justificado;

Falla; que debia condenar y condena­
ba en reveldia á D. Vicente Angulo par­
te demandada al pago de 2i9 pesetas y 
25 céntimos que adeuda à D, Rafael Ro­
man y al de las costas y gastos de este 
juicio. Así loproveyó, mandó y firma di­
cho Sr. Juez mumicipal, ordenando se 
notifique al demandante y en los estra 
dos del Juzgado por ausencia y reveldia 
del demandado, insertáudose á la vez in­
tegra en el Boletín oficial de la provincia 
en conformidad á lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamionto civil de todo lo cual 
yo el Secretario certifico.—Pedro Manuel 
¡barra.—Pascual ürliz, Secretario.

D. Juan Cayuela y Ramon, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de Lo­
groño y su partido»

Por el presente segundo y último edic­
to, hago saber; que Don Toribio Verde y 
Torralba, vecino que fué de esta ciudad, 
y en la que. falleció sin disposic ou testa­
mentaria el dia primero de Mayo de mil 
ochocientos setenta, á las siete de su ma- 
fiaha; en cuya virtud se ha instaurado por 
el Procurador D. Benigno Lacorzana, el 
juicio de abinteslalo necesario, en nombre 
de la menor D.‘ Eufemia Verde y Sala- 
zar, y en su consecuencia se llama por 
término de veinte dias à contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bolelin ofi­
cial de esta provincia, à los que se crean 
con derecho á heredar al finado D. Tori­
bio Verde, los que comparecerán en este 
Juzgado en el término espresado, á usar 
de las acciones de que se consideren asis­
tidos: pues pasado les parará el perjuicio 
correspondiente.

Dado en Logroño á .liez y ocho de Abril 
de mil ochocientos settnla y uno.—Juan 
Cayuela.—Por mandado de S S.“, Maxi­
mino Ruiz de la Cuesta. 

NUMERO 357.

D. Galo Sanz, Juez de primera ins­
tancia de Nágera y su partido

Por el presente tercer edicto cito, lla­
mo y emplazo á José Fovias (a) Tolpas, 
natural y vecino de Berceo de este Valle de 
Sao Millan de la Cogolla, para que se pro­
genie en este Jpzgado á prestar una decla­

ración en causa criminal, pues de vf rifi- 
carlo se le oirá y de lo contrario le para­
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nágera á diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno.—Galo 
Sanz.—Por su mandado, Ildefonso de 
Igarza. 3 3

NUMERO 440.

JUNTA PROVINCIAL

DE

PRIMERA ENSEÑANZA DE LOGROÑO.

A fio de que los Sres. Maestros de 
esta provincia puedan atenerse á las 
disposiciones vigentes al formar y tra­
mitar los presupuestos para el debido 
ordenen la inversion de los fondos del 
material de las Escuelas durante el 
próximo ejercicio, esta Junta ha creído 
conveniente dictar las siguientes reglas 
á que deben sujetarse los profesores pa 
ra la redacción y remisión de los men­
cionados documentos:

1 .® En ningún presupuesto d jará 
de consignarse como ingresos una can ■ 
tidad equivalente á la cuarta parte de la 
dotación anual del maestro ó maestra 
que dirija la escuela.

2 .* Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 15 de Diciembre de 1857, 
se51eslinará la mitad de los fondos del 
material de las Escuelas al aseo d' l lo­
cal y enseres necesarios ó útiles para la 
enseñanza, y la otra mitad á la adquisi­
ción de fibros, papel, plumas y tinta pa 
ra los niños cuyos padres no pudieren 
costear aquellos objetos

5 .* Los Profesores expresarán con 
toda claridad el número de niños po­
bres á quienes hayan de proveer de los 
objetos mencionados en la segunda par­
te de la regla anterior.

4 .* Los Maestros podrán usar del 
derecho que les concede la legislación 
vigente para adoptar los libros de texto 
que juzguen mas convenientes para la 
enseñanza; pero deberán expresar en el 
capítulo correspondiente del presupuesto 
el número de ejemplares que de cada 
obra juzguen necesarios, con especifi­
cación de los nombres de los autores y 
el precio en que se presuponga cada 
ejemplar ó docena de ellos.

5 .‘ Eu estos presupuestos no debe­
rá figurar cantidad alguna con destino á 
la recoinpos.cion de los edificios en 
que se hallen situadas las Escuelas, 
conforme à lo prevenido en la disposi­
ción 1 ‘ de la Real órden de 29 de No­
viembre de 1858

6 • Los Profesores pasarán los pre­
supuestos por duplicado á las Juntas 
locales respectivas, y estas los remitirán 
con su informe á la Provincial ánles 
del dia 15 del próximo mes de Mayo.

7 .* Si, trascurrido el plazo prefija­
do en la regla anterior, las Juntas de las 
respectivas localidades no hubieren da­
do la tramitación debida á los presu­
puestos, los Maestros los remitirán di­
rectamente á la Secretaría de esta Cor­
poración.

La Junta espera que las Comisiones 
locales y los Sres. Maestros se esmera­
ran en llenar este servicio con la pun­
tualidad y exactitud que tienen acredi­
tadas

Logroño 14 de Abril de 1871.—El 
Presidente, Ecequiel Lorza -P. A. D, L. J.
—Lúeas Velasco, Secretario.

ANUNCIOS.
! NUMERO 457.

Apuntamiento Constitucional de la villa 
de Ojacastro.

Reunido este Ayuntamiento en sesión

pública el dia 10 de Marzo próximo pasa­
do, acordó nombrar y nombró una comi­
sión para proceder al deslinde general de 
este término Municipal que ha de verifi­
carse el dia 19 del actual. Y con el fin de 
que los pueblos que tengan enclavadas sus 
jurisdicciones con esia, puedan ponerse 
de acuerdo con este Municipio para el ci­
tado dia, se anuncia en el Boletín oficial 
para que este Ayuntamiento pueda dar 
cumplimiento á la circular del Excelen­
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Ojacastro 1,° de Abril de 1871.—El 
Alcalde, .losé Cámara.—Cesáreo Barcina 
del Castillo, Secretario interino.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza inmue­
ble para la confección del repartimiento 
de la contribución territorial para el ejer­
cicio del presente año económico de lb71 
al 72, se hace preciso que los terrate­
nientes de esta villa, asi como también 
los forasteros qué lo sean, presenten con 
títulos legales y en el impro-ogable léc- 
mino de 15 días á contar desde la inser­
ción del presente en el Bolelin oficial de 
la provincia, las alteraciones que hayan 
sufrido t^n su riqueza; a ivirliendo que 
pasado dicho término sin haber presen­
tado en esta Secretaría de Ayuntamiento 
los mencionados documentos de alta ó 
naja, 1(0 se recibirá ninguno, ni se oirán 
las reclamaciones que al efecto se soli­
citen.

Se previene que las traslaciones de do­
minio que no se hayan hecho con suje­
ción á la Ley hipotecaria, no podrán alte­
rar el resultado en las relaciones de los 
contribuyentes.

Caslroviejo7 de Abril de 1871.=E1 
Alcalde, José Torrecilla.—Fernando Gil, 
Secretario.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramienlo para el presente año 
económico de 1871 a 1872, se avisa por 
el Bolelin oficial para que los contribu­
yentes que hayan sufrido alteración pre­
senten las altas ó bajas con arreglo á la 
ley hasta el 30 del presente cuyo plazo 
será improrogable.

Torrecilla sobre Alesanco 8 de Abril de 
1871.—El Alcalde, Cesáreo Manzanares.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza inmue­
ble de este distrito municipal para la con­
fección del repartimiento de la contribu­
ción territorial para el ejercicio de 1871 
al 72, se hace indispensab e que así (OS 
contribuyentes del pueblo como los fo­
rasteros presenten en esta Sf^cretaiía las 
alteraciones que hayan sufrido ó sea las 
altas y bajas en su riqueza en el preciso 
término de o ho dias, pues pasado dicho 
término no se oirá reclamación alguna.

Robres 10 de Abril de 1871.—El Al­
calde, Luis Lalorre.—Gabriel Rodiiguez, 
Secretario,

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramienlo de esta villa que hi 
de servir de base al rep »rl¡mienlo de la 
contribución territorial en el próximo año 
económico, se hace público por medio 
del Boletín oficial de la provincia para 
que los propietarios y colonos así vecinos 

j como forasteros presenten en la Secreta- 
I ría de este Ayuolamienlo en el preciso 
i término de 20 días á contar desde la in- 
1 sercion de este anuni io las relaciones de 
¡ alias y bajas que havan esperimentadoen 
I sil respectiva riqueza, pues pasado dicho 
1 plazo S'-rán desat‘odidas y Ies parará el 
' consiguiente peijuic o.

Agonc lio 11 de Abril de 1871. - El Al­
calde, Juan Zorzano

Debiendo procederse al amillaramien­
lo de la riqueza inmueble de este distrito 
municipal, que ha de servir de base para 
la confección del reparliraienlo de la con­
tribución territorial en 1871-72; se anun­
cia al público, á fin de que los contribu­
yentes del pueblo, así como los foraste­
ros, presenten en la Secretaria del Ayun­
tamiento, hasta el dia 30 de los que cur­
san, pues pasado dicho plazo no se oirá 
reclamación alguna.

Entrena 10 de Abril de 1871 .—El Al­
calde, Mallas Saenz.

Todos los que necesiten alterar su ri­
queza de inmuebles, cultivo y ganadería 
en este término jurisdiccional, puede ve­
rificarlo presentándose en la Secretaría 
de este Ayuntamiento con los documen­
tos arreglad s en forma 'égal hasta el dia 
30 del actual, como plazo improrogable.

Leza de Rio Leza y Abril 15 de 1871. 
— El Alcalde, Salvador Saez.—El Secre­
tario, Manuel Cabezón.

Todas las personas que necesiten alte­
rar su riqueza de inmuebles, cultivo y 
ganadería en este distrito municipal, pue­
den verificarlo presentándose con los do­
cumentos arreglados en forma con suge- 
cion à la Ley Hipotecaria, en la Secreta­
ría de este Ayunlamienlo hasta el dia 30 
del actual, como plazo improrogable.

Albelda 16 de Abril de 1871.—El Al­
calde, Julián Gomez.—Mateo Olalla, Se­
cretario.

El que suscribe, Secretario del Ayun­
tamiento de esta villa, hace saber à sus 
compañeros y Juntas periciales, que por 
sus ocupaciones (ó cualquiera otro moti­
vo) napiedan redactar las cuentas y re­
súmenes del reparto territorial, no tiene 
inconveniente de encargarse de dichos 
trabajos, por la retribución de diez y 
ocho céntimos de real por contribuyente. 
Para lo dicho, podrá remilírseL directa­
mente el borron con los nombres y capi­
tales de los contribuyentes, que llenos en 
la forma indicada, les será devuelto con 
toda puntualidad y lijereza posible. Tam­
bién se encargara de llenar el original y 
copia de dicho reparto, por doce cénli- 
mos de aumento en individuo. Los en­
cargos también pueden hacerse en Logro­
ño en casa de D. Blas Abeylua, en Ná­
gera, en la de Segundo Gonzalez; en Ha­
ro, en la de Eladio N. (el pintor y tinto­
rero) y en Santo Domingo, en la de Juana 
Villacian. Villar de Torre y Abril 14 de 
1871.—José Gonzalez y Ornedo.

REGIMIENTO DE NUMANCIA
7 “ DE LANCEROS.

Debiendo procederse á la venia en pú­
blica licitación de doce caballos que exis­
ten de desecho en este Cuerpo, se avisa 
al público para que el que guste intere­
sarse en ella se persone en el cuartel de 
Balbuena á las doce y m< dia de la tarde 
del 22 üel actual.

Logroño 17 de Abril de 1871,—El Co­
mandante Mayor, Felipe Jaca.

Depósito de cal hidráulica á 
10 reales quintal en casa de Anto­
nio Villanueva, calle de Laurel, 
número 11. 2-1

IMP. DE F. MENCHACA,


